
10426 12 iunio 1972 B, O. del E.-Núm. 140

Así por e5ft¡ nuestra sentencia. ques"l publit;:t\n\"$D el-Bole
tín Oficial del Estado.. e insertarA en la "ColecclóIl L~gis1ativ&,..
definitivamente juzga-ndo, Jo pronunciamos,.· mandamos y (ir
lnamos.'"

En su virtud este Ministerio ha· tenido a' bien disponer. se
cumpla en sus propios términos la referida sentQncia, pu:bllcán
dase el ,aludido fallo en el .Boletfn.Oficial,del:E'stado".,todo,eUo
en cumplimiento de lo prevenjdo en el artítUlo"J,05~de la Ley
de 10 ContenciOso·Administrativo ¡le 27 de·diciembre de 1956 (:..Bo
letín Oficial del Estado" número 363).

Lo que por la presente Orden ministerüi! digo. V; E. para
su conocimiento y efectos cons;lg1.lientes.

~ Dios guarde a V. E. muchos adoso
Madrid, 22 de mayo de 1972.

CASTA&ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente GeneralPresident~ del Consejo Supremo'
de Justicia Militar,

MINISTERIO
DE "'OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 17 de mar:zo4e"lg?~',AQr :la.que)e
autoriza e '...nefinertad~lNQrae8te. ~c6iti!lsYOra.$a6',
Sociedad4nónin'ul¡;' (R.~AC1?J~ la.~~~~Ut~#Ó1t.~una
tuberfa deaspircciÓndeaa!Jl!lael'hYJr, e-il ,la .ZfJfJa
de servíciodel puertodeY#go; :J)omeve:,dm, para
refríge~aciónde su refin-er!a, de,aedtés vegekl,les.

El ilustrisimQ señor Director. genEtraI de,,.l>u$rÍos'j{ }:;eñah~s
Marítimas, con esta fecha y enuso~,.a$ facu1u-ld8$"de,lijgadal¡f: por
OrdSJ;1 ministerial de, 19 de, septiemb;re df'l',;l9f.)¡5,:,:,{«.f:ItjktU'l'1:,()fioial
del Ektado.. de 26 de se:ptiembrel,be." ot()t'g~,~.aenneria:df'l
Noroeste Aceites y Grasas, S.A~-;, ,m~ACE1; untta:\itori:r.ación,
cuyas caracteristicasson las siguientes;

Provincia: Pontévedra.

Zona de servicio del puerto, de, Vigo,
Destino: Ins~ación de una tuberiada asph'aCÍón de' ag'llli.d.el

mar para refrigeración de- ~na .refinería d-eaeeites' vegetales.
Plazo concedido: Veinte años;
Canon unitario: 200 y 12() ,pesetas por :q¡etrp, linaal yaiio <le

tubería instalada en las ZQnasC4 f(;~6, ~~tivaW-enté;
Instalaciones: Pozo indio conpiozas,p~f~bri~Q-,~hormi~

g6n armado, grupos motobombas qecám-ara·parUday tubei'fa.

Lo que se ha~e público pata general conoCtmif.lnto.
Madrid, 17 de marzada 19.72.-'P. D., elJ)ítee:wgeneral da

Puertos y Señales Marítimas,. Marcíano,MartínezCatena.

ORDEN de 17 de marzo do 1972, . por la q-tte se
autoriza a "Coralmar.$. A.», la ()C~AAción'deterre~
nos de dominio público en la ZOM mq.rítin«>-te-rres
tre del término municipal de Sa-n José; {bi;fb, para
la construcción de escaleras de·acceso. 'Y' tramo de
tOf1Ut de agua.

El ilustrísimo señor Pirector.genarp·· .de~,rtos y .Señales·
Marítimas, con esta fecha yen 1$O,de-lasfacul~__ :cielega<:tas por
Orden mínisteri,.} de 19 desep~"tnbrede1955 ( ..BoleUn'úfici,a1
del Estado» de 26 de septielllbre) .ha otorgad-oa~o,r~IIllar,S. A .• ,
una autorización cu.yas características son: las sIguientes:

Provincia: Baleares,
Término munícipal:San ,tosé.
Superficfe 8Proximada:43mettos cUa.dr-ados~
:Destino: Construcción de escaleras. de aceesq. y' tramo de toma

de agua.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario:. 2Ó pesetas por metro ':cuadtadoy a;iio.
Instalaciones: .Escalera cW:·acceso.· formaq:¡a. •.JlQf tres' .tralllos

diferentes, el primero y el· terc;ero fOrrnacfo~ POl'~lgañospe,bor.;.
mIg6n en maSQ de 250 Kg. de cement9 Port1:and~:'y,f;l~guildo()'P9r
una escalera metálica de 8,40 ro, delougitu:d.y:();@m. de:a:néhtlIll.~.
grupO: motobomba eléctrico instalaidodentro"9'euna,cm:;eta,ge
l,S!, m. de. longitud y l,oom. de ajturay Slp.chura, y tUl.>ei1as
de aspiraCIón e impulsión,

Prescripciones: . .
~s escaleras .de aCceso serán de uso púbUc,'O. gratuito· tanto en

sentIdo Iongitudmal como en. sentidotran'$Véi"Sát
La Jefatul"B de: Costas y PueI'tos ,ppdra-:()tden,atJti\S\lPtéSió* d:~

carteles o señalizaciones que asufulOio ()fr-e-tcan:d:t:ul#s~c'O:lttU$iÓli
sobre el uso o paso público gratuito del'8;'s-obtas~PhdtádisPOne-r

que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente por la misma
e in-e!uso podrá disponer que se coloquen señales o carteles det€r
minados 'cuando la falta de éstos pueda crear dudas en cuanto al "
uso y paso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace '16blico para general 'conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Seüales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 17 de marzo de 1972 por la que Se auto
riza a don Ricardo C6:novas Maeian la ocupación de
terrenos de dominiopúblicc er la zona maritimo-te
rrestre del término mun.-icipalde Albuixech. Valen
cia, para la in..sta1aci6n de un tranvía publicitario,
sombrajo para albergue de grúas y servicios de
higie'n.e.

Et ilustristimo seriar Director gent,raI de Puertos y Señales Ma
rítimas,con esta. fecha y en\1SO de- las facultades delegadas por
Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.. Boletín Oficial
del EstaQo" de 26 de septiembre}, ha -otorgado a don Ricardo Cáno
vaS 'Macian, una autorización, cuyas características son las si
guientes:

PróVincia:, Valencia.
Término municipal: Albuixech.
Superfí~ieaproximada:320 metros cuadradOs.
Destino: Jnsta;lac!óitde un tranvía publicitario, sombrajo para

albe~ue de gní9.S y servicios de higiene.
Pla~Q, concedido; Quince años.
,Canon: unitario: 28<pesetas' :¡;.or matro cuadrado y ailo.
Tn.stalaci-ones: Plataforma para situar un tranvía y una terra-

za cubJettá.

Lo,'quese hace p\iblko para general cQnocimiento.
Md(}ríd, 17 de mnrzode 1972.~-P D., el Director general de

Puertos y Seilales MarIHtiias, Ma.rciano Martfnez Catena,

ORDEN de 17 de marz:) de 1972, por la que se auto
riza a don Antonio Aldrcón Bonnin. la ocupación de
terrenos de domi'nio publico en la zona marítimo·
terrestres delt.érmíno municipal de Esta,llencha, Ma
llorca, para la' construcción de caseta guardabotes.

El ilustrísimo señor Director genera: ,de Puertos y Señal0s
MaríWnas con esta fecha y en uso de las facultades delegadas por
0rdi3nnlinisteriaIde,l9 de ~eptiombr de 1955 ( ...Boletín Oficial del
Estaciq'"de 26 de septiémbre). ha otorgado a don Antonio Alarcón
Bonnin, una autorización cuyas características son las siguientes:

PIyvincia: Baleáre~.
Ténnino. mURicipal: Estallencha.
Superficie ,aproximada: SO·metros cuadrados.
DesUno: Construcción de caseta guardabotes.
p~ concedido: Ouince anos.
Cá,nonun:itario: 10 'pesetas ¡:.or. metro cuadrado y arlO.
Instalaciones:. Caseta. guardabotesde planta rectangular de

5,20 metros' de· anchura y 5,60 metros de longitud o profundidad.

Lo que se' hace público para, general conocilr:iellto.
Madrid, 17 de marzo de 1972...-P. D" el Director general de

Puertos y Señales Maritimas. Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 24 de marro de 1972, por la que se auto
riza a"'llon Pierre Merino, la ocupación de terrenos de
dominio público en la. zona maritimo-terrestre del
término muniCipal de San José. Ibiza, pora la cons
trucción de· dique y rampa-varadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales Ma
rítimas, con esta fecha y en uso de- las facultades delega.das por
Orden Ministerial de 19 de s€ptíembre de 1955 (..BoletínOficial del
Esta.do", d,c 26 d,e septiembre), ha otorgado a: don PierreMerino,
una autorización cuyas características son las' siguientes:

Provincia: Baleares.
TérminQ municipal: San José.
SuPerficie aproXimada: 158 metros cuadrados.
DesttJ:lo: Construcción de diquf' y rampa-varadero.
Plazo· concedido: Veinticinco' ai1os.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instauwiones: Caseta de refugio de embarcación ubicada en

l.;i;· zon¡l' de- salvamento y a continuación de la misma y hasta
llegar al: mar rampa-varadero con un·· pequeño embarcadero.

Pres,cr1pciones:
En caso de necesidad,lara,mpa·varadero y el dique podrán

$aTtltili74dospor .cualquier embarcación que lo precise y no
podrá impedirse el pase á' través dé la rampa-varadero.
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La- JefatW'aM" C()Stas yPtlert()Spod~_or<l~a~_"la"s:qp;resión
de carteles -o$S~ones q:qe F$uJutc~o,ot~ca.n"cl\1.iias_Q:cpn~
fusión -sobre -el· uS()público _gra:tuit9_~ __ $01:b_"$el-_~J)8¡$.f)·))(ip,lic:4 de' _~
obras; Podrá disponerqlle·~odo.oal't9l-,Q_anunqj~_s"r-i.-_~~,badil
previameIlte. por la DlJsma, e ~n91usopoílrá-ti{s't)()11"r: que¿$&éolo
quen sei'ialeso canelas detatJn.iri€Ld0-8CU~l1,d();l~.--~alt.$~\istos
pue!ia crear dudas en cuanta al,'l,lsO,.pübU90:Fatuitot;iéhas:re-
feridasobras. •

Lo que se hace-'públiCo,Para,' g~neraJ,-eonóCi:tn,i:elitQ~
Madrid•. 24 de marzo~delm,:,"-:p,J:);.elPi:~tol'g~neraLde

Puertos y SeiíaJesMi1irítill18.s, ,Mareian<i l4'a:rt~ne$ catana.

QRDEN'dsU ae mario,,:deJ9!2;- PQT ]aqtw se a~t(iri
za adQn JO$éAnton~,Sini()-M:G~(~z'ldocupaciótl
dB,.~rrB~8de-d9minú.i:piítll5co..n'J4~llde;8.rvi~
CiocdlJ ~-d.Pfllt8co~.,'(:lZS~liP1ti_p(ttGlq:co-ns';'
trü<;ctón de un .ecUlwitJ J,l4~:iCJ?merc.i()::, de:"ClTtita.doosde. pesCQ.; __, . . "", . '.' ..... ",

El .ilustIisili'1O$e'ftorDirectorg'e.Ilet~'::'dé J~u.~QS ,y.$e'i1-a:~
Marltimas. (JOt1~s~fec;hay.f)tl1J#O'd.eJ,8.sfacU1taoes-t1ele~1Mi,por
Ordenminister1al~;U de septieifi:b,~tf~l~t.lk)~'Un.:qripiál,del
Estado", de 26 de l!!aptie~rel,.hll~tórgád(Fti-d()ll<~os.é1\:'ntónfu,.si~
mo M8rt~n~unaautorización;CI1Ya-scaracterfsiJ~As::$on las$i~
guientes: .... '~. - ,,-

Provincia:. Castenó~... "" . . '.' _.
ZonadeeeI'Vicio del puertoqePe.ñ:fscola. . ..... ,
Superfic1eap.rorlIttada:266·7Q',-«ae'trosctládra~~,
Destino:. Constr:uoci~nQauIJ"edifie<iO .'p«lraCollH,trci:O :de att(~

culos d~ pesca; '. , . ",'
Plazo '. CQncedid9': Veintel;lft~.,. ..'. . Il:.
Canon :.unltario,~·.2.500 ]le8El'tas pOr ¡Lfio,de ,canti~t\d., i.lTiada J?Or

beneficios y 100 ~ta1iI pormetr4)euadrad~y~~ó:~rla8uptlr-
fi~ie .ocupada., .' ,: .', '..," "

lnstalaclo~:Ed1ficlode 'uI:asóla,p~.!1ta, ~ ,estr:uctura· .de
hormIgónat'ln.&do.y' :viga'§' me-tAll(~az¡::,dé .Cl&losta;: ~

Lo que aeha~Púhllbopara~e~tc~oe:imieilto,
Madrid. '24d8mano de lQ12..,-;;P; l):;, ·'EiL,Dtrect<):(·; genéral de

Puertos y_."$e~es'Mai1timas;Marclan9 Martfne~ C¡ttqna.

ORDEN de '24 de mQr.zade 1912, parla quqse 'quto~

r~··c:a.,~~a:6Je1~:s~tr~~A,d,f::a:f~
fondeadero p4ra. rades~ar~"d,el:~t,ró!e(YcT:ttdoen
agu~dd.Jiugrto'de'C~'~:I16'n~ .. '

E;I ilu.!~trísimcseñca- D~ctorg$l\era!de, PuertQ$,.. y Seña;léa
Mat'ítJmas, con. esta fcwhaye:n u~ó ~~:l@'facttltad~s.de}é~as
por Ordanministedal de 19'de,sep:til'IDbrB<d$'];~'ltlf..-Bolet1n',otj
c;ialcdel Estado",.de'2tt(fesel?tiembtel.'ha:~,t9rga~9'~,i«-~~Petro~
leos.Españoles•. S.; A;*, unaautor~?,;aci,9t1;PO:Y~características
sqn Ja'y siguientes: . .

Ftovincia:.Castellón.
Zona •.~e·servi~o· del puerto· ..cte·.'~WU6ri.

. .~ Q)ctuar()bras de'4"8Bladod,el9&l1l:I)o .d~ bqya~del

ff~.Jl&r&~~~delPet~l~C?~~d,e:l'»\J~~Pdé.C&lS~~
. Instal8clonM, Prolonge,ción de las tuberlos del fondeadere
a~baSta!:_.DlleYa·p081(liónqueS~'hael~gid():Ptl-tat'l ca~po
de boyas .ti·,,_ de traslado de! _ de ·boyas.

Loq~l~.;tFh~e#p*bllco.para.~~alc,on~~to.
Madrid. 24"de marzo; de1972:'7P.,D';.~PJ:téCt()rgeneraJde

Puertos~,YS~ña1esMatitlmas)b4~i'anoMattí~e:z;Gatena,.

«Salto~ del Sil. S.A... , hapre~entalio :e-lproY6P-I;o-refortml.c;f.o
del apravechfll1tiento hidroeléctrlw'de'1:o,S 'r;ios.C$JnbaYCot1so
(Orenga). solicital1do'lamódift~1ón,del aprovedUll"ftient-o y

EstetMinisterioharesuelto: 'c .' .' ' ; - . "

Autorizar.a ·Saltos.···del·Sil, 's... ''.A...:la·tl1odif¡~QJ1· dél ,apro
vechamiento.. hid~léQtricode; lo.s ,riQS (;atliba'y:"(;AAso",,(OnHl$el ,
que. forma. partecle1..- con~p~o:rpda"aj:l~cha.S<k:ieda,<jpor
Orden ,JllÜltsterial·de Ü(iemarzo,i;le;tiJ56~,con Sl1je-ción'a., .las
siguiente,s. -t;:ondlcion8$; ,

L"~obru.ajU8~,' td ...P~e~tQ"refutroadl;)tiel ~pt-o
vecham:tento'hidroeléc*nco ~e ..lo8-ríQ8~1Il'" y,·Gonso".. sus·

•
----~11I1 ~-,,-----~-

crito en Madrid, marM de HilO. por los Ingenieros de Caminos
don Santiago CastJ:o Cardús, don Alejandro del Ca1Dpo AguíIera
y don Luis,NW.roto. Cenera,; en·. Cuantp ni:) deba modificarse por
el cumplim)entode las cQndic:iones de esta Resolución. En dicho
proyecto figtln\- un· presupuesto general de 1.681.147.350 peset!,\s,
siendo la pot-enda instalada de 228000 Kw. en bornas de alter
nadores.

2;4 La Socied-lild concesionaria c-umplirá,en cuanto se refiere
á la,s presas:rleLas Portas y Edrada. : lasprssc:ripciones señala·,
das ,por la División de ·Vigilancia·.d:e Presas~ .que son las si-
gllÍentes: .

Presa dé Las· Portas:

al Presentar en dícha' División los resultados del estudio en
modelo reducido.

b) Estudiar' el sistema deinyeccÍ-ón de' juntas, de modo que
se g,,'ranti~Ií.·.las. inyecciones secundarias.

el .t:st:u;diar la. ampliación d-e .lared·.d-e-drenaje y condicionar
las il1Y8(;q~nesde impermeabilización aJos resultados de la
aU5eul taciq.n ..hidtáulica ~

d} EstudIar las tuntas entrf':l el estribo izqui.erdo y el aH·
viadero y en~nr el dereGho y la aleta.

Presa de Edrada.:

al. Disponer planas ,las tuntas ql1e han de transmitir c;om
presiones. '.': .. '. . ." '.

bY· Dispositivo 'de inyección en divérsl;\S etapas en las juntas
verticaléa·Ua inyecciónnop.reqisa presione.s' importantes).

el Efeetua,r' encimíentos l~s inyeccionés precisas, como con
secl,1encia de la pUl.'lstá en cargo parcial, ~& una galería (en
zócalo o adosaqa).' Realizar el drenaje del cimiento desde dicha
galería Para:evitar que ,durante el Invierno se hiele el agua
en la- salida de' los drenes:.· .... .,

df· ·.El coritroJ. itdePlás..,d,e·jr dirigidos"la auscultación hi
dráulIca.' alí'scult.ará .. los' l'Íl0vimientos gene.raJes· por colimación
(). pénduIqs·· y In(}uicianes·de juntas.

3." Las obras. e instalaciones incluidas en el proyecto re
formado. qu@.arán terminadas en el plazo de cinco afios, con
tado desdé',la fecha en que seotorglie Ja concesión del apro
vechamie~.tó,d~lacabecera del río Tún.

4.~ ,. E1c:a\idal qUé,: COtIlO ·máxiI.D:o,podrá deriVarse del em~
balse deu.s...Portas,ser4 'de :120 metros Cllbi-cos por .segundo, y
de nueve .m.etro~ cúbicQspor segundo en ,el tia Conso, en el
azud' de EdXWa; para su tJ;:a8v/JJ3e al ci4\do, embalse:.
. .Eil régimen- de. ooDlbe<J,: eJc:auda1 máxilIio~que,Pqdráelevarse
al em'balSl:!ge'Las.Portas"'Jl1ediante los tres grupos reversibles
será delOQ-metrosCÚblop~pOI'segundo.

5.'" El .. de~;nivoelcomPI'6'udido entre el.máximo nivel normal
del embalse de:c 1.M Porta$ (cota 8B2.001 Y. 01 punto de desagüe
de la central déConso es de· 230'. metros; .al que corresponde
un salto:neton¡áximode?-!O metros,

.6,· U;maqulnar:ia instalada en la central de Conso, tendrá
las siguientes caractetisticas esenciales· t~nicas:

Turbinas~bombas: Tres, reyersibles. igualªsl para un caudal
.máximo Gádll,Una de 40 metros cúb!cos' pOr :~egundoen régimen
de ,generaciótide. energía; salto nét~,máJl:Iinó,21()metros; po
tencia :!.{)5..700 ev.; velocidad, de rotB.ción;,315 r.p. m.. Entégi
men- de bombeo.; el cáud~l maximounitario .esde. 33,3 metros.
cúbil:::ospot segunlio,. para unaaltura,tte:itnpuls16n de 193,8
metros y pote-nc;i!t· consumida· de 94.6OQ·CV.

Alternadores~motores~ Tres,de eje. vertical. iguales. trifásicos,
con potencia ~nominalcada UQ;O de< 95.000-KVA.; teJ}Sión de \8e·
:¡¡eraci6n.15.)<:V.0;f'-recuencia,50P~P. S. .... .... . '

7.S; LaS~i~dad' conw-sionaria vendrá. oblipda. a i:¡;1staIar las
rejillas en ios~lilalesde derivación quese- fijen en su momento
pór .la.5egun.da Comisfl,na.·.del.Servicjo. de -Pesca. Continental,
que tenderán a hnpedlr el paso delape.sca en. dIchas conduc~

Ciones.
Así:.rq.ismo deiará- discurrir aguas abajo. de las dos presas y

permanentemente, uri,cau~alde 50() ~1tros p~r segundo,con el
fin de amin:arar los' ,perjuIcios a la riqueza ·lctí-cola.

8.-Estam.o<iitic;aciónse -entiende oto~da. sin perjuicio 4e
tercero dejand0':asalvoel derecho de. p~iedad;. con laobli~
gación 'de c9nsé'l"Vur o. susti*r .las servidw.nbre~ existentes.

9.1' Se declaran de utilidad pública la$obrascorrespondien~
tes a est-a:':Qlodlilcación•. a efectos~de la .expropiación forzosa
de los terret1ps:, -aprovechamientos hidrá9,U<:os, no preferentes,
ltfectados p.or~~,uéllas.. .'.. ' . '._ ... '

lO~ Concluidas las obras. $0 notiflca~ por el concesionario
la Jecha de laterminnción de las mIsmas para proceder. a su
teconociDJ~~,yallewmtanlientodelBCttlconj\lUta por los
Minísteri()$ ti~·Obms. PUblicas .y de' Industria, seg\Ul establece
el Decreto B9S11962, de· 26 de abril, de la Presidencia del Go-
bierno.

11. Queci3 sujeta esta concesión a todas las .condiciones es~
tablecidas ~11 la ~otQrgadapo:rOrdenministerial de 11 de marzo
de 1955 y disPQsidones posteriores rela.clonadas con ella, en
cuanto no s-e:oponganala:!;>condiciones.de esta Resoluclón.

Lo que se···hace público en'cumplimiento de'las disposiciones
vigent-es;

Madrid,,2Qda mayo de 1972..,..,...El· Director general, P. D., el
Coml,sario central de Aguas, ltUrbistondo.


